RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004309, Ent. N° 3258/14)

VISTO: la comunicación de fecha 29/05/14, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, referente a doce gastos observados en el mes de mayo de 2014;

RESULTANDO:
1) que dichas actuaciones corresponden a 12 (doce) gastos reiterados en el mes de mayo de 2014 por el Ordenador competente;
2) que dichos gastos fueron observados por incumplir con el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, según el siguiente detalle:


[image: image1.emf]Motivo de observación Artículo Grupo Cantidad

Importe U$S

Principio de Ejecución

211 lit. b)  Constituc. 1,5,01,001

10

4.198,32

Principio de Ejecución

211 lit. b)  Constituc. 3,6,01,001

1

740,00

Principio de Ejecución

211 lit. b)  Constituc. 1,6,04,001

1

360,00

Principio de Ejecución

211 lit. b)  Constituc. 2,6,01,002

(*)

192,15

Total 12 5.490,47


(*) Corresponde al IVA de varios de los gastos incluidos en el cuadro precedente.

3) que en las Resoluciones de reiteración mencionadas se establecen los fundamentos de las mismas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de reiteración que les acuerda el Artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los fundamentos expuestos en las  Resoluciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland y a la Contadora Delegada Aracely Larramendi; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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		Motivo de observación		Artículo		Grupo		Cantidad		Importe U$S

		Principio de Ejecución		211 lit. b)  Constituc.		1,5,01,001		10		4,198.32

		Principio de Ejecución		211 lit. b)  Constituc.		3,6,01,001		1		740.00

		Principio de Ejecución		211 lit. b)  Constituc.		1,6,04,001		1		360.00

		Principio de Ejecución		211 lit. b)  Constituc.		2,6,01,002		(*)		192.15

		Total						12		5,490.47
































































































































